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s u M a ,. 1 • Senador Dr. Argüello Vidaurre, la Mesa 
nombró para reponerlo, al f-!onorable Sena· 

PODER LEGISLATIVO dor ingeniero Guerrero Castillo, 
CAMARA -DEL ~EN•DO . 4o.-Se suspendió la sesión mientras la 

Qt>incua¡¡¡é•ima Cuarta Sesión de la Cá- • Comisión de l"'.conomla emite su dictamen. 
mara del Senado • . · · · · · · Pag. 2741 5 0 -Se reanuda la sesión. · 

POOl'R l'JJ:CUT'V<' l 60: Se leyó y aprobó en lo general, en 
OoRF9NAcr~N v ANExos primer debate, el dict.amen respectivo junta· 

co;.tralorfa Especial de Cuentas Locales • 2742 · mente con el proyecto de ley tendiente a 
prorrogar por un ano más el Estado Gene· 

<>E<ACtONt!S EXTERIORES ral de Emergencia Económica .. 
Nombramientos. • • · • • • • • • • • 2144 A discusión en lo particular, se leyeron y 

aprobarQn sin modificación alguna y por 0UE:RRA.. MARINA V AVtACtON 

Apruéban-se unos acuerdos. .. 
Nombr&mientos. • • -.. . .. 

• 274t unanimidad de votos, los· Arios. lo., 2o., 3o. 
• 2'HS. y 4o., de que consta Ja iniciativa, babiéndo

sele dispensado a . moción del Honorable 
Senador Sánchez B., Jos trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos, aprobación 
del acta en la parte conducente y demás re-

SE.CCION JUDICIAL 
RPm•te-9 • • .. • 
Tftolo• Su1.)le-torlca . 
~w:Tf"•A ,.¡_. Fáh1'ica . 
Terrenos Nacionales . 
Terrenos Munfcipales 
Oenu_~ctA.de....Mina _ , -"" .... -. __ . ~,. . -

.PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

• 2745 
2745 
2747 

• 2747 
• 2747 
• 2748 

QÚincuagési~a Cua1ta Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del segundo período constitucional 
del Congreso; celebrada ·en la ciudad de 
Managua, D.N., a las d_oce meridiana~ del 
dia jue'1es seis de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos. . · 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaú<1ia E., asistido de los Secre
arios Honorables Senadores doctores Ho· 

raclo Argfiello Bo!anos y Emilio Alvarez 
Lelarza, como primero y .segundo, respecti
vamente. 

Concurrieron además los Honorables Se
nadores Argtlello (Mariano), Castillo C., 
Cruz Porras,-. Chamorro {Emiliano), Debay
le, Oallard, Guerrero Castíllo, Manzanares, 
Q uintanilla, Sánchez B. y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y pasó a Comisión de Eco

nomla el proyecto de ley por el cual se pro
rroga por un afio más e! Estado General de 
Emergencia Económica. 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
de Economía por ausencia del ·ttonor;ible 

gla mentarios. · 
7o.-EI Honorable Senador Dr. Mariano 

Argilello díjo que teniendo proyectado un 
viaje de salud a .los Estados Unidos de A'!1~
rica el por término de un mes, se permtt1a 
rog~r a la Honorable Cámara, le otorgara el 
permiso correspondiente. 

El Honorable Senador Quintanilla dijo 
que apoyando la solicitud de permiso pre
sentada por el Honorable Senador Dr. Ar
güello, bacía formal moción para que tal 
permiso le fuera concedido con goce de 
sueldo. 

Tornad:;¡· en consideración y suficiente· 
mente discutida la solicitud de permiso del 
Honorable Senador Dr. Argüello, .asf como 
la moción del Honorable Senador Quinta• 
nilla, fueron- aprobadas por unanimidad de 
votos. 

El Honorable Senador Dr. Mariano Ar· 
gfiello rindió las gracias a la Honorable Cá· 
mara por la forma unánime con que cogió 
su solicitud y la generosa moción del Hono· 
rabie Senador Quintanilla para que el per
miso Je fuera concedido con goce de sueldo. 

So. - N<> habiendo otro asunto que tratar, 
se levantó la sesión, citando el seftor Presi
dente para celebrar la próxima el día martes 
once del corriente a la hora reglamentarla. 

Alejandro Aóa/Jnza E., 
Presidente 

fforacia Argiiello Bolaños, 
Secretario 

Emüi<J Alvarez Lejarxa, 
Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

lobemaoión y Anexo• 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contra. 
lor[a E!;pecial de Cuentas Locales. Mana· 
gua, D. N., veinticinco de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos. Las ocho ·de Ja 
mafia na. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa, don Max Cabezas, la cuenta de la 
Empresa Aguadora de Granada, que el se
f'lor Manuel Urbina, mayor de edad, divorcia
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó du
rante los meses de Enero a junio de mil no
vecientos cin<'-uenta y u.no; 

Resulta: 
Que según Estado Caja que obra al folio 

4 A, de este expediente, hubo un movimien 
to de Ingresos y Egresos de Ciento Treinta y 
Un Mil Setecientos Quince Córdobas con 
Treinta y Cuatro Centavos(~ 131,715.34), 
incluyendo los términos de apertura y 
cierre; y· · 

· · Considerando: • 

cal. General ·de Hacienda, está de acuerdq 
con dicho pedimento, como puede verse 1l1 
reverso del folio 15; y · · 

Por Tanto: 
_Con tales antecedentes, corridos los trá .. 

m1tes de derecho con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuenta_s _de 15 d_e.Diciembre de 1~99, segun
da Edición Of1c1al y Decreto E¡ecutivo'de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta lal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue~· 
ba, quedando el seflor Manuel Urbina de 
calidades conocidas en autos, junto co~ su 
fiador solidario, libres y solventes; con las 
rentas del Tesoro de la Empresa Aguadora 
de Granada, por lo que hace a los mesel! de 
Enero a Junio de mil novecientos cincuenta y 
uno. Extendiéndole previa solicitud, en el 
papel de Ley correspondiente copia de esta 
resolución al senor Urbina, para que le sir
va de suficiente finiquito. · 

Cópiese, notifíquese, publfquese, ·en •La 
Gaceta. y archfw·se.-Ouillermo A. Ramf. 
rez.-Hipólito Saballos O., Srio. 

·Que habiéndose terminado la Olosa Ad· 
mlnistratlva de esta cuenta, el Contadof que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las ocho de la maftana dersiete de Enero de Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
mil novecientos .cincuenta y dos, y con el Sala del Tribunal· de Cuentas.· Manag....,-0:,. 
pliego de reparos pendiente, y este funciona- N., trein1iuno de Octubre de mil novecierifos 
rlo en aulo de las ocho y media de la mal'la· cincuenta y dos. Las diez de la maflana. 
na del mismo día, dispuso que las presentes E · d f , 
diligencias pasara para los efectos de la Tra- xamma ª que ue la cuenta de la 'Adm!~ 
mitación Judicial, y en último auto de las nistración General de la Empresa Lu~, Agua, 
nueve de la maflana de! dos de julio de mil Mercados y Mesones de Masaya, que el Eeftór 

Ramón Porta Sanders, mayor de edad, casa· 
novecientos cincuenta Y dos folio 14• el se· do, Capitán O. N., y de este domicilio, llevó 
ftor Jefe df' esta Sala, ordenó que. el presen- durante el período de Enero a Junio de mil 
te Juicio pasara al suscrito para su. continua- novecientos cincuenta Y. dos. 
ción y Fallo definitivo; y · 

Considerando: ·;: Resulta: 
Que en escrito del diez y nueve de Febrero Que según Estado de Caja que corre al 

de mil novecientos cincuenta y dos, folio folio 5, de este, expediente, hubo un molo'!· 
13, el seflor Felipe· Benavides S., en su ca- miento de Ingresos y Egresos de Doscientos 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· Veintinueve Mil Novecientos Cincuenta '$ 
tes, pidió se le mandase a tener por perso- Cinco Córdob.1s con Cuatro Centavos •.. ;·, 
nado en las presentes diligencias, como apo· (<S 229,955 04), en lo que van incfuldo -lol 
derado del senor Manuel Urbina, presen· términos iniciales y finales; 
!ando como prueba de su legitima persone- Considerando: 
ña, copla del poder original suscrito a su fa. Que una vez terminada la Glosa Admlnfs· 
vor, pidiendo por último se mandase a co- trativa de esta cuenta, el Contador que la tü• 
trer los traslados de Ley a las partes; Y vo a su cargo la dió en traslado al se!'lor Jete 

Considerando: de esta Sala como consta del auto de las do. 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

1 

ce y cuarto del día trece de Agosto de mil 
Administrativa y Judicial todos los reparos nov:cientos cincuenta y dos, folio 14, ·Y este 
formulados a la presente cuenta, ·y no ha bien·. funcionario en auto de las doce y meaia del 
do ningún cargo. pendiente, el Defensor de' dla del mismo d!a y a!1o. dispuso que las 
Oficio, set'lor Benavides S., en escrito del pesentes diligencias pasaran al suscrito para 
catorce de Agosto de mil novecientos cin- los efectos d<! la Tr.1mHaci6n Judicial, por lo 
cuenta y dos, folio 15, pide llamar a autos y que al reverso del mismo folio 14, se prove· 
dictar sentencia de solvencia a favor del se- yó ..r auto en que se declara abie1toel perlo
ftor Urbina, y atda la opinión del set'lor fís· do Judicial d" esta cuent"; y 

www.enriquebolanos.org


LA UA'-C.l A-UlAl(IV \.JrlLIAL 2'143 
~~~~~~~~~~~~~~~~ 

· · · Considerando: . 1 Examinada que fué por el Contador de 
Que en escrito del veintinueve de Septiem· · Glosa, seftor Alirio Rybl O., la cuenta de la 

bre de mil novecientos cincuenta y dos, folio!· T"s<.>reria' Municipal de Quezalguaque, De· 
16. el sel'lor Felipe Benavides .S., en su carác· partamento de León, que el seftor José Do· 
ter de Defensor de Oficio de Cuenta<1antes,. lores Mena, mayor de. edad, casado, agricul• 
pidió se Je mandase a tener por personado tor y de aquel domicilio, cllevó durante los 
en las presentes diligencias; como apodera• meses de julio a Diciembre de mil novecien· 
do del seflor Ramón Porta Sanders, presen- tos treinta y nueve; 
tando como prueba de su legitima persone- Resulta:· 
ría, copia del poder original suscrito a· su Que Sl"gún Estado de Caja que obra al fo· 
favor, pidiendo por último se mandase a co- lio 6, de este Expediente, hubo un movl· 
rrer los trasl.ados de ley a las parte:>; y. miento de Ingresos y Egresos de TreSt:ientos 

· Considerando: - 1 Treinta y Ocho Córdoi;ias y Ochenta y Tre_s 
Que . desvanecidos todos los reparos for- , Centavos ( lS 338 83}, incluyendo los térml· 

rnulados a la presente cuenta, en la Glosa · nos de apertura y cierre¡ y 
Administrativa por agregarse comprobantes Considerando: 
de entero y timbres de ley y no habiendo Que habiéndose terminado la Glosa Adml· 
ningún cargo pendiente, el Defensor de Ofi- nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
cio, seflor Benavídes S., en escrito del vein- tuvo a su cargo la dió en traslado al sel'lor 
tiocho de Octubre de mil novecientos cin· Jefe de esta Sala, con el pliego de reparos 
cuenta y dos, folio 17, pide llamar a autos, pendientes como consta en el auto de las 
para dictar sentencia a favor del se!}or Porta nueve de la manana del doce de Noviembre 
Sanders, y oída la opinión del sel'lor Fiscal de mil novecientos cuarenta y cinco, y este 
General de Hacienda, al evacuar traslado funcionario en auto de las nueve y cinco mi· 
por auto de esta misma fecha está de acuer- nutos de la manana del mismo dia y afto, 
do con dicho. pedimento como puede verse· dispuso que las presentes diligencias pasa-
al reverso del mismo folio¡ y ran para los efectos de la Tramitación judi· 

Por Tanto: cial, por lo que al reverso del mismo folio 
Con !ales anlecedentes corridos los trá- 47, se proveyó el auto en que se declara 

miles de derecho, con apoyo del Articulo abi~rto el periodo Jud!cial de es~a cuenta, y 
151 de la J,.ey Reglamentaria del Tribunal en ultimo auto de las siete y med1a de la ma· 
de Cueilfas, segunda Edición Oficial y De- flan.a del dos de Junio de mil novecientos 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1036 el cincuenta )'·dos, falio 58, el senor jefe de 
suscrito Contador Tramitador Judicial' en esta Sala ordenó ·que el presente Judicial pa· 
nombre de la República de Nicaragua cÍefl- sara al suscrito para su continuación y Fallo 
nitivamente, ' definitivo; y -

· Falla: Con5iderando: 
Que la cuenta rendida por el seftor Ramón Que en escrito del dieciseis de Agosto de 

Porta Sanders, de calidades indicadas en el mil novecientos cuarenta y seis folio 50, el 
carácter de Administrador General de la Em- senor Felipe Benavides S., en su carácter de 
presa de Luz Agua, Mercados y Mesones de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
Masaya, durante el período del-Enero a Ju- se le mandase a tener par ·personado en las 
nio de mil novecientos cincuenta y dos, es presentes diligencias, como apoderado del 
correcta y por tanto se aprueba, quedando el senor Julio Rodolfo Pal;11cios, presentando 
sel'ior Porta Sanders, así como. su fiador so- como prueba de su legilima personería, co

-lidario, libres y solventes con el Tesorero de pia del poder original suscrito a su favor, 
·1a Empresa de Luz, Agua,. Mercados y Me- pidiendo por áltimo se mandase a correr los 
sones de Masaya, en lo que a dicho periodo traslados de ley a las-partes; y 
se refiere. Extendiéndosele copia de esta Considerando: 
·resolución al Cuentadante, para que le sirva Que habiéndose desvanecido en la Olosa 
de suficiente finiquilo, y que para tal fin de- Administrativa y Judicial todos los repa~os 
be presentar el papel sellado de ley, previo formulados a la presente cuenta, y no· ha
pedimento en el despacho de la Secretaria biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
del Tribunal de Cuentas. de Oficio seflor Benavides S., en escrito del 

Cópiese, notiffquese, publfquese en la diez y ocho de julio de mil novecientos cin· 
•La Oaceta• y archivese.-entre lfneas- cuenta y dos, folio 64, pide llamar a autos 
Aguá-Vale.--Ouillermo A. Ramlrez, Trami- y dictar sentencia de solvencia a favor del 
taáor Judicial.-Hipó lito Saballos O., Srio. senor Julio Rodolfo Palacios, y oída la opi-

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo
ria Especial de Cuentas Locales. Managua, 
D. N., veintiuno de Juliu de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las nueve y media de la 
matlana. 

nión del senor Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del folio 64; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho con apoyo del Art. No. 151 
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de .la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marz'o de 1936,el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, .· 

Falla: , 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
!>a, quedando el sefior José Dolores Mena, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, con 
las rentas del Tesoro Municipal de Quezal
guaque, Departamento de León, por lo que 
hace a los meses de julio a Diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve, extendién
dole previa solicitud en el papel de Ley co
rrespondiente copia de esta resolución al 
sefior Palacios, para que le sirva de suficien
te finiquito. Eximiéndole del pago del Im· 
puesto de Timbres Fiscales, de conformidad 
con el Arto. 3o. del Decreto Legislativo No. 
115 del 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiffque5e, publlquese en •La 
Oaceta• y archfvese.-Ouillermo A. Ramfrez. 
-H. Sabal!os O., Srio. 

Relaciones Exterior•• 

No. 110 
El Presidente de la Repáblica, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al sen:or Doctor. Ma

nuel Pérez Mora, Enviado Extraordinario y 
Ministro. Plenipotenciario de Nicaragua ante 
el Oobierno de _Cuba. · 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado Doctor Pérez Mfra, comience a 
desempefiar sús funciones. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Di· 
ciembre de mil novecientos-cincuenta y dos. 
-A. SOMOZA.-EI ·Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Os
ear Sevilla Sacasa. 

N980 
El Presidente de la República, 

Acuerda; . 
t •.-Nombrar al sefior Carlos Enrique 

Morales Molina, Cónsul ad-bonorem de Ni
caragua en la ciudad de Medellin, Repúbli· 
ca de Colombia. 

2•.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec
tos desde la fecha en que el- nómbrado co
mience a desempei\ar sus funciones. 

Comun!quese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. so. 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

Guerra, Marina ·'t Aviación 

N9 37-CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda, 
Unico:-Aprobar en todas sus partes-el 

Acuerdo que literalmente, dice: 
No. 97 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

1-Nombrar Cartero de la Administración 
de Correos de Granada, en sustitución de. 
Andrés López, a Augusto Torres Montiel 
quien deberá rendir fianza a favor del fisco' 
por cantidad de Trescientos Córdobas •... : 
(($ 300.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

11-El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

Ill - Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 1 o. de Diciembre del corriente afto. · 

Comuniquese.-Managua, D. N., dos de 
Diciembre de mil novecientos cincuentldos. 
·· {f) J. O. Oarcfa M., Coronel· O.N., Director 
General de Comunicaciones. . . . 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 4 de Diciembre de J932.-{f) 
SOMOZA.-El Vice· Ministro · de· a. a.,_.,,
y Anexos.-(!) Camilo López Irlas. 

N9 38-CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que líteralmente dice: 
No 9S 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: . 

-1--Nombrar Cartero de la Administración 
de Correos de Boaco, en sustitución de An· 
tonio López R .. a Bemoldo Soza Polanco, 
quien deberá rendir fianza a favor del Fisco, 
por cantidad de Trescientos Córdobas •..•• · 
(($ 300.00), para garantizar una actuación 
honraaa y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. · 

II- El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Oastc,>s de la 
República en actual vigencia. 

IIl-Este Acuerdo surte efectos a partir del 
1 o de Diciembre del corriente ano. 
·-Comuníquese.-Managua, D.N., dos de 
Diciembre de mil novecientos cincuentidos. 

{ f) J. D. García M., Coronel O N., Oirec· 
tor General de Comunicaciones. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma• 
nagua, D. N., 4 de Diciembre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-··EI Vice-Ministro de la Guerra 
y Anexos.-(f) Camilo López Irias. 
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. No. t O-B s~l~clentas manzanas, llmltads: oriente, Santiago 
El Presidente de la República, Jiron Y Alberto Ortega; poniente, Arturo Villaloro, 

Pedro Suáre:z y Oilberto Cerda; norte José Menda .. 
. · /¡.Cuerda: za y Pe .. dro Suáre7; sur, camino real~ " · 
to.-Efectuar.los siguientes nombramien-. Avirluo: Mil córdobas. 

tos en la Oficina Inleramericana de Geode- Ejecución: Tcófilo Oonzález a Luz Rojas. ·· 
Secretaria juzgado Local.-Boaco diecinueve Di-

sia en Nicaragua, asf! , ciembre mil novecientos cincuentid~s.-P .. J. Bar-
Ouarda Luces, Juan He.rnández Y Arfst~des quero h.-Julián Obando G, Srio. 

Rojas, en sustitución de Fernando ?rt•z Y 4085 3 2 
Luis Vivas, respectivamente; Porta Mira, Pa
blo Huele, en lugar de Bias Narváez; Porta 
Sombrillas Hernán Ruiz y Pedro Otero O., 
en lugar d~ Pablo Huele ~ Normar¡ Carri?!1• 
respectivamente; Anotador, Norman Carr1on 
en lugar de Pablo Leiva, y Carpintero, Mar
Un Barrera en lugar de Orlando Barberena. 

2o.-Los nuevos nombrados devengarán 
sueldos de conformidad con el Título X, Ca
pitulo XXIX del Presupuesto General de 
Gastos vigente, a partir del primero de Di· 
ciembre corriente, fecha desde la en que es
tán en el desempello de sus respectivos car
gos. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-'-Ma
nagua D.N., 4 de Diciembre de 1952.
(f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de ~a Guerra 
(f) Camilo López Ir!as. · 

No 11-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

• 

to.-Nombrar Portero de Ja· Comandan· 
.,;fa: -de 'llA.rrtlas de· et "'Ca~tillo, Departamento 
de Rfo San Juan, al senor Allredo O. Mon
talván en suslitución del sef!.or Salvador Ba-' . liada res. . 

20.-EI nuevo nombrado· devengará el 
sueldo que le asigna el Titulo X, Capitulo 11, 
del Presupuesto General de Gastos vigente, 
a partir del 1 o. de Diciembre en curso, fe,cha 
desde la en que está en el desempeflo. de su 
cargo. . 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5 de Diciembre de 1952.-(1} 
SOMOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra Y 
Anexos.- (f) Camilo López Irías. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 3465 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 3004 

Serapla Oenoveba ~Úftez solicita tftulo supletorio 
e.asa Y solat' barrio San Juait en esta ciudad, entre 
~s~os _linderoa y dimenstones:: oriente y poniente, 
v:_eint1cuatt'O varas y media por cada lado; con San• 
t1ago Ca-rmooa y testamentaría de Dionísío Qutro-z 
calle en medio; norte y sur, treinta y una varas por 
cada lado .. con Victoria Núfiez y .E.nrJque Lugo1 ca· 
lle en medio. 

Est!malo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. · 
Dado Juz¡¡ado Local Civil. Nandaime. veintinue 

ve de Octubre de mil novecíentos cincuenta y doa. 
-Fernando García M., Sr!o. 3688 3 2 

No. 3078 
Guillermo M•mbreilo, solicita título supletorio 

inca rústica ochenta manzanas extensión, terreno 
propio, ubicada sitio San MarUn~ Juriadicci6n Ei Sau 
ce1 lind~nte1 oriente, loma los L11irele• y Cerro Oran• 
de¡ pon1ent~, c:erro Las Mesas; norte, Victoriano Me 
iía y Apari.clo Medina; suri Cerro Calentura y loma 
l..oa TaJnetca. -

lntereaado• op6nganae, 
juzgado Civil Distrlto. León 1 uno de Abril de 

mil nQvcclento• cluc.ucnta y dos.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3722 3 3 

N9 3203 . 
l"ra11cl1co y Esteban Rfoa Alonso, solicitan titulo 

supletorio de un' pro-piedad·urbana situada en el 
cantón oriental y en la banda sur de e.ste pueblo,_ 
encontránt101e comprendido dentt'O de los siguien
tes lindero• y medida&: norte, Antonio Menat trein· 
tidos vaca•; sur, Petrona Arias, treintidos varas; 
oriente. l1abel Pérez y t:milio Moi--aga1 veinte varaa; 
poniente, c:atle pública, veinte varas .. 

La estiman en cuarenta córdobas. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Quien. crea tener derecho1 opóngase término 

legal. 
Dado Juz¡¡ado Local Civil. Oiriá 

bre de mil novccicntot cincuenta y 
Arévalo A., Sr!o. 

N1> 3230 

seis de Octu .. -
do. .. -Baltazar 

3865 3 3 

Doce meridianas, v-eiñte Enero pr?ximo mes~ su. 
bastará-se en este Juzgado, tústica, vetnte manzanas~ 
ubicada Comarca Siatepe. jurisdic<:ión Santa Lucía'"' 
Linderos: or-iente y sur, Bernarda Valle y otros; ~~ 
cid ente, José Ouüécrez y otros; norte,, Candelarto 
Ouzmán y otro .. 

Valorada: trescientos córd~bas:. 

0-regorip Cruz._ de este ve-ctndario, .solicita tftulo 
supletorio- de un lote de terreno cercado con alam 
bre propio, consistente en quince manzanaSy situa
do en el lufi,'ar Uamado Mat-asauol de esta jurisdic
ción. con e•toa linder-os: oriente, predio Juana Ma
ría Oámez; occidente, Adán Velásquez; y norte, mis 
mo Adán·VeJ~squez. 

Lo que se pone en conocimiento del público -par 
el térmtn-o de quince dfas. 

El que 1e ~rea con dececho opóngase término 
legal que le ierá oído. Ejecuta: Rosa Guzmán a Juan Francisco Ou

tiérrez:. 
Oyense posturas.. . ~ 
Se-cretaría Juzgad-o Local <:;ívll. Boaco-, dtecto':"I!º 

Diciembf'e mil novecientos cincuenta f dos~-Jultan 
Obando G., Sr!o. 4084 3 2 

Dado Juz~ado Local.. Yalagulna, velt1;ticuatro de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-S. f'a• 
cundo Aifaro.~Sabino Iglesias, Srio. 

3884 3 3 

No 3223 
N9 3456 Isabel Palacios solicilá título supletorio de un so 

Nueve y media mañana doce Enero próximo su- lar situad? e:i el rad.ío central Cantón Oriental de es· 
baataráse finca rústica eomar<:a Llquia, Mata¡¡alpa, . ta poblae1Gn, que mide; do~e varas de frente a la 
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calle, por treinta y elneo varas de fondo, lindante: 
oriente, predio de Juana Salazar v. de Ouevara; oc· 
clde-nte,, el de Je1ú1 Roa, calle en medio; norte, e:l de 
Venanclo Montoya, hoy de Juan López; y anr, el de 
lrlnea y Juana Benita Escobar. -

Valor: doaclentos córdobas. 
lnteresadoa opónganse. 
Jundo Local. Nagarote, .veintiuno de Noviem

bre de mil novecientoa -cincuenta y dos*-f"elipe 
Oallo_, Srio. 3881 3 3 

N9 3222 
Don Manuel Oallo solicita tftttlo 1npletorio de 

una faja de terreno· •ituada al Norte y en el Cantón 
Occidental de esta población, que mide: treinta y 
dos - varas en loa costados Occ.idental y Oriental; 
nueve vara• en el costado Norte y quince vara• en 
el costado Su;r, lindante: oriente, aoiar del miemo 
aeilor Manuel Oalto; occidente,_ solar de doña En
rlqueta Pérez v. de Mantilla; norte, solar de -Ot!lia 
Valle; y sur. con el Pat'que el t.Oenízaro:I'.. . 

Valor: dosc!Cnto.- córdobas~ 
Quien pueda, opóngue. 

, juzgado Local. Nagarote, veintiuno de Noviem
bre de mll novecientos cincuenta y dos.-Fel!pe 
Oallo, Srlo, 3876 3 3 

· . N9 3231 . 
jnllán Oon:zaleo, de este vecindario, solicita titulo 

aupletorlo de 111 finca ett el, punto denominado El 
Oranadillo, de eota jurisdicción, dividido en tres 
lotes, cercado con alambre; primer lote de quince 
manzan~ orlen~ Dámaao Oonza1u; occidente, 
Ollberto Peralta; our, Mónlco Oonzalez; y norte, 
Modeata Herrera. Segundo lote de diez ·manzanas 
en el punto llamado J!caro: oriente, Mónlco Oon
:talez; occidente, Clemente Cruz; sur, José Oonzales; 
norte, Lula Oonzales y Celeatino Cruz. Tercer lote 
de -cinco manzanas en et punto et Matasano: orlen .. 
te, predio José Tránalto Talavera; occidente, Jooé 
Alvarado; 1Ur, Juan Alfara; y norte, Sllvlo de San 
Juan. 

Lo que te pone en conocimiento del público por 
el término de quinc!' días para efecto• de ley. 

.El que te crea con derecho ºllóngaae término 
legal que le oerá oldo. · . 
. Dado en el juzgado Local. Yalaguina, v"lntlo

cho de Octubre de mil novecientos cincuenta y doa 
-S. Facundo Atfaro.-Sablno lgleola, Srio. . 

3883 3 3 

No. 3052 
.El seilor Antonio Caltellón solicita título supleto

rio de un oerramiento que posee en el paraje • Tie
rras Blancas• como de ·treinta y cinco manzanu de 
extensión.. acotado eon cercas de alambre, cultiva
do diez manzanas_ con zacate artificial, ~uatro man
zanaa de arado, cultivado con ajonjolí, mal% y mi· 
llón y el resto en mont<: inculto, situado en terreno 
ejtdal, limitado: oriente, predio de Fernando Guz
mán; occidente, propiedad de Leonte H. Alfaro; 
norte, propiedad de la sucesión de Toman Acuila; 
y aur, camino público y propiedadea de Juan Cas· 
rellón y Leonte Midence. 
. Q11ien tenga derecho oponer.e, dedúzcalo térmi· 
no de ley. · 

Juzgado Local. Limay, veinticinco de Octubre 
de mil novecie"ntoa cincuenta y dos.-j. Sandoval.-
f'élix P. Vlndel, Scio. 3724 3 3 

N9 2973 
Vlceute Ru!z Rocha, solicita título aupletorlo, fin 

ca acaenta manzanas, terreno propi.o, San Marcos 
Ap.aguajf, lindante finca: oriente, Teodoro Orozc:o; 
poniente, .Francisco Pérez y otro; norte, Eulo¡:io Za .. 
mora y otro; sur, Victoriano Zam-0ra. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Di•trlto. León, veintisiete Octu

bre mil novecientos ctncueo.tl<loa.-J.• R. Saborío 
e., lirio. 3668 3 3 

~~~~~~------
· · · N9 3090 

. María Mallai'lo, solicita t!tulo supletorio casa 4e 
tejas sobre horcones, fot'rada en palma, situada t:a
lle El Triunfo de este vlna_ de Belén, a-itada en -uu 
solar que llene siete v.,aras de anctto por doscientq 
dos varas de largo y todo dentro estos linde.~ ... 
óriente. casa y solar de Bersabé Acevedo, ca1ie de. 
El Triunfo de por medio; poniente, propiedad de 
Lina Maltés; ne. rle, solar de Mat(as Torres.j y aur 
casa y ~lar de Leoncio Maliafto. • 

Vale ciento ochenta córdobas 
Opóngase quien tenga derecho~ 
Belén, veintisiete de Octubre de mil novedentoo 

cincuenta y dos..-Leonc:Jo Cerda.--Ante mí Manuel 
Pranclsco Tordeclllas, Srio. 37ó6 3 3 

N9 2994 
Ouillermlna Rodrfguez, aolíciia tltulo supletorio 

solar en esta ciudad, adquirió de Carmela VaJ1ecl
llo~ limitado: nortet Carmen VaUecn¡o; sur, orienté 
y poniente, testamentaría Horacio Lacayo S&c:aaa. 

Oposición término legal~ 
juzgado t ivíl Distrito. Oranada, veintiocho Oc. 

tubre mil novec!entoa cincuenta y dos.-Guillermo 
J. Morales, Srlo. 3683 3 3 

N9 2993 
Buenaventura Rivera, solicita titulo supletorio lo

te terreno Cien manzanas. jurisdicci6n Sauce, Hndao.. 
te: oriente, El Carrizal; poniente, lomas Gavilán; 
norte, cerro Zopilote; sur, Ojo de Agua .Tapesco. 
Terreno pl'o.pio. 

Interesados opónganse. 
J111gado Civil Díotrito. León, veintinueve Octu;. 

bre mil novecientos cincuent!doa.-J. R. Sabor!o E., 
Srlo. 3682 3 3 

. N9 2750 
Juan Mlranda..loya,,.pide :tftulo •u.picio,' , rt q 11 

tu juriodlcclón "La& Sabanas, lindante el primero: 
oriente, sur., julián Alfaro; norte, Pedro León Oon· 
zález; occidente, Ascensión. Benavides. Segundo 
lote: oT\ente, norte, sur, Pedro !León Oonú.lcz; oc· 
cidente, Ascensión Benavidea~ 

Opónganse término legal. . · 
Dado juzgado Distrito. Somoto, treinta de Oc· 

tubre mil novecientos cincuentidos.-f'elipv S. Ro 
que.~Efrafn Espinoza, Srio. 3706 3 3 . 

N9 3005 ·· 
Petrona Na ..... ete Jiménez. de Cbávez solicita l!

tulo supletorio predio rural comarca de Chacraseca, 
terreno propio, lindante: oriente, predio de Abe• 
lardo Pérez; poniente y norte, predío de Cruz Jimé• 
nez, camino en medio; y sur. Leo_nidas Navarrete. 

Interesados opónganse~ 
Dado en el Jo.zgado to. Local Civil. León trein-' 

tiuno de Octubre de mil novecíeutos cincuenta 1 
dos.-M. lgnac. IJrroz A., Sdo. 

3687 3 3 

Jerónima Ortiz ea1':fo, ~cita tftulo supletorio 
finca rústica esta jurisdicción, terreno propio~ una 
manzana cabida y limitada: Oriente, sur, PedtO 
Cerda; poniente,, Ismael Oucvara; norte,_ juez Agui
rre y Rodolfo Alvarado. 

V&lor-: doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones. · 
Jttzgado LocaL La Concepción, treintiuno Oc

tebre mil novecientos cincuentidos -Roberto Vás
quez.-S. Campos y U., Srio. 

3699 3 3 

N9 3399 . 
Paula Ortiz de López,_ solicita titulo sup\~to~t0:1. 

casa y solar ubicada Totogalpa, dentro los s1gu1en· 
tea linderos: or1ente, finca de Reinaldo López:~ ca• 
mino de ·por medio¡ occidente, casa de Paula Otti:t. 
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de López, calle de por medio; norte, casa y. aolar 
Cél!lda Corraleo, Qaudlo Paz y Felipe Sosa, calle 
de por medio. 

Quien tenga derecho opóngase término legal 
· · Juzgado de Distrito. Somo!o, uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Efra!m Espl• 
noza, Srlo. 4024 3 2 . 

MARCAS DE FABRICA 
N1> 3305 

Renato Argüe!lo Pellalba, Licenciado en Farma· 
cla,. este domicilio,. solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

TOFEROL 
·para proteger: Productos medicamentosos tal_ea co
mo jarabes, pociones. elixires, polvos, comprimidos, 
granulados, píldorag, ampollas hipodérmicas, etc. -

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, uno de Df .. 

ciembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3943 3 3 

N1> 3265 
Renato Argile!lo Peñalba, Licenciado 

cia, de este domicHio, solícita depósito 
esta marca de fábrica y comercio: 

CORTIL 

en Farma· 
y registro 

para proteger: Productos niediclnales, tales como 
c:omprfmido11 ·granulados, polvos. nngüentOs, po· 
clones, jarabes y cualquier otra clase de elaborados 
medicamentosos1 c.omo ampollaa hipodérmicas~ etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintiocho de 

M"ovteni~-tte mil novecientos c:tncucnta y dos..-A.. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3911 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
No. 3028 

Ana Cleto Buenas, solicita adjudicación tllulo 
oneroso lote terreno nacional, propio agricu1turaJ
cincuenta hectáreas. situado jurisdic:cfón La Liber
tad en Comarca «El Pigívalle-Las Brisas•, localiza· 
do·punto cPeila Hertttosa> finca ~La Oloria.>t Jimi~ 
tado.: oriente, posesión Valentfn Blandón y testa 
mentarla Rad\.ón Mena; poniente, posesión_ Jorge 
Obando y terreno José francisco Oar(:(a' Vargas; 
norte, terreno Municipal Juigalpa c.1915•; y aur. teir 
tamentarfa Cleto l'loreo y terreno Simón Bello. 

Quien pretenda, oponerse, preséntese dentro trefn .. 
ta d!aa. 

Subdelegadón Haclenda.-Julgalpa, veintiuno o.:. 
tubre mil novecientos cincuentldo1.-Autut'o Tabla· 
da. Solls.-N. Borge, Secretarlo. · 

Con!orme.-Julg1tlpa, treint!uno O.:iuhre mll no. 
veclentoa cln.,uentldoa.-N. Borge, Sr!.>. 

• . . 3113 3 3 

-No.3274 

2747 

·· N9 3273 
Remlgla Amay., preaentóae a eata oficina ao

llcltando adjudicación gratuita, lote· de tette· 
no de cincuenta hectáreas, de los bah:Koa naciona
les, situado en jurisdicción de Villa Somoza ·y llm!• 
tado:: norte,. posesión de Tereaa v .. de Oómez; sur, 
posesión de Antonio Marfn; este. tierras baldfaa na• 
cio~alee; y oeste., po1cai611 de Blanca Emcdea -Mi-
randa. · 

Quien tenga derechos opóngase término legal. 
Dado en la Jefatura Política y Subdelegación de 

Hacienda Oepartameto de Chontalea. Julgalpa, 
veintiocho de NovJemltr-e de mil· novecientos eia
cuenta y doa.-Arturo . Tablada Solfa.-N. Borge, 
Srio. 

Es conforme.-Juig-alpa, veintinueve de Noviem .. 
bre de mil tloveclentos cincuenta y dos.-N. Borge, 
Srio. 3922 3 3 

· N9 3275 . · 
Victoria Bello, presentóse a esta oficina solicitan• 

do adjudicación gratuita lote terreno nacioual de 
cincuenta hectáreas. de las. baldías nacionafeSt si .. 
tuado en la jurisdicción. de Vi1la Somoza y limitado~ 
norte, propiedad de Francisco Bello Ru.eda; au.r y 
oeste, propiedad de Ernesto Bello; y este, propie-
dad de Lidia Bello. · · 

Quien tenga derecho opóngase t~rmino legal. . 
Subdelegación de Hacienda dél Departamento 

de Chontales. Juigalpa, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Arturo Tabl&· 
da Sol!a.-N. Borge, Srlo. 

Es conforme.-Julgalpa. veintinueve de Noviem• 
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-N. Bori¡;e, 
Srlo. 3920 3 3 

· N9 3276 
Magdalena Bello, presentóae a esta oficina aolici· 

tanda adjudicación gratuita de un lote de terreno 
de cincuenta hectáreas, de taa baldías · nacJona1e1, 
situado en la jurisdicción de Villa Sgmoza y limita
do: norte,. posesión de Ernesto Bello; sur. posesión 
de Eduardo y Antonio Mat'fn; este. posesión de Ro .. 
aa Bello; y oeste. posesión de Atanacio Pérez. 

Quien tenga derecho o¡j6ngase término lega1. 
Subdelegación de Hacienda del Departamento de 

Chontaleo. Juigalpa, veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos cincneuta y -dos.-Arturo Tablada 
Solfa. - · N. Borge, Sr fo. 

Es conforme.-julgalpa, veintinueve de Novlem· 
bre de mil novecientos cincuenta y doa.-N. Bor¡¡e, 
Srio. • 3919 3 3 

' 
TERRENOS MUNICIPALES 

.. N9 3348 
Carlos A. Vega, domicilio Oco!al, aollciia (50) cin· 

cu«nta. man2ana1 terreno eiida!. baldto, libre,. fugar 
e.Loma.a Sucias• esta ju.-lsdicción1 esto.. lindero.: 
norte, camino conduce Ocotal al Jicaro, mediando 
terreno Abrahan Ortez; aur, terrano ejidal libre¡ 
oriente, terreno aollcltado ~ f'ranclaao S&ncbet¡ 
occidente, predio de Salomón Ortez.. 

Qn!en se crea con derec:llo, opóngase «lrmlno <Se 
ley. · 

Alcald(a Munlc!p&l.-Cludad Antl¡¡ua. primero de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y <1<>1.-
0abdel Bellodn.-R. Orellana, Sdo. 

399233 . 

Ligla Bello, presentóse a esta ofldna aollcltando 
adjudicación gratuita Jote de terreno de cincuenta 
hectáreas. de los baldíos nacionales, situado en iu
risdicción de·.Villa Somoza y limitado: norte. poae
al6n d-e ~elly de: Bello y Teresa v. de Oómez; sur
este, posesión de Rosa Bello; y sur-oeste, posesión 
de Victoria Bello. N9 3347 

Quien tenga derecho opóngase- término legal. llenito Matute, aolic!ta--arrendamlento (20) velnta 
Subdelegación de hacienda del Departamento manzanas terreno ejidal baldío y Jlbre. lu¡ar La¡{U 

de Cbontales. Juigalpa, veintio<:ho de Noviembre na Seca, e11tos lindero•: orientef pott"ero del expo~ 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Arturo Tabla-, nente; occidente buataJes de juan Rosales y •alto 
da Solís~-N. Borge, Srio.. quebrada La& Antmas; norte~ Piia Encinal; y &ur, 

Es conforme.-Juigalpa~ veintinueve Noviembre camino al Barillal 
de mil novecientos -clncueuta y dos..-N. Bor&e j Quien se ~re• con derecho opóngaN d.entro tfr ... 
Srio. _ _ 3921 3 3 mino lei¡;al. 
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Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, veinte y 
nueve de Noviembre de mil novecientos cincuénta y 
dos.-Oabrlel Bellorla.-R. Arellano, Srio. 

. 3W,332 
/ 

No 9179 
· La aeitora Carmen Be.rmt'ide~ Presentóse Atc:ald[a 
Municipal~ sotii:::ttando donación s.olar medianero 
e~te P"";blo edificar casa,4indando: encierro Clau
d1no Miranda Fonseca carretera enmedio; oriente~ 
un crlqu~ de aguas temporales; sur. la Carretera 
Roosevelt y solat' libre; y oeste franco. 

Preséntese término legal. • 
~lc::aldfa Municipal. Santo Tomás,, ChontalE'S 

ve1nt1dós de Noviembre mil nov~cientos cincnenta 
Y uno.-Francisco Bravo.-Damián E. Martlnez, 
Srio. 4ó52 3 2 

Qu len 1e crea con derecho opóngaoe térmhio ._ 
ma legal.. 1.v~ 

Al<;aldfa M:unlclpaJ.. Telpaneca, Dlch:mbre a 
de mil· novecientos ctncuenta y dos~-M. Varg no 
Pedro Ardón,, Srio. lnto. tineado-Orande --va}-..-. 

Es conforme.-M. Vargas.-Pedro P. ArdÓn :,¡ 
lnto. 400 3 1 ° 

DENUNCIO DE MINA 
No 3144 

cSf'ftor Juez de Distrifo de lo Civil y de Minat" 
Yo> Vale~tín Ouerrf>.rO Castillo~ mayor de edad ca:."' 
sad-o, ~grtcultor y de este domicilio. a_nte Ud~' co~ 
e~ d.eb1do r:sp~to expongo: He descubierto un ya-, 
e1m1ento m1neral que produ-ce oro y plata y otr-0- -
metales. en el paraje de lo-s <:hupaderos de Cayuy 

1 

en el sitio t.:::an José de AchÜapa del cual soy el maª 
Np 3346 yo:r condueño, cuyo deslinde se tramita en el Ju4R"¿ 

Ore~orio Pozo. mayor de edad, soltero, •gricul- do a s? digno car~o por gestión de mi parte. Dl. 
tor1 este domiciHo. solicita af'rendamiento (50) cin- cha mtn:a de los Chupaderos de Cayuya que bo . 
cuenta .manzanas ter-reno ejidal c:cn algunas._ mejn- denuncio~ tiene por linderos genexale8- tos del siti~ 
ras .. bsJo r-st?s linderos,: ""-rte. predio del exponen- de ~an José de Ac:huapa-. que -son: oriente. San N¡¡ .. · 
te; sur, predio de" Oerardo Centt"no; oriente,quebra col~s de Acbuapa; poniente~ el de los Martínfl"Z; aor 
da de Cayaugf;. y occidf'nte. camino que conduce a te. tler;as de .S,an juan de Limay; y sur .. Pato Hueco-.. 
propiedades del. e-xp-onente y Laureano Oui11en. I que du:ha m1na de los Chup~deros de Cayuya cs ... 

Quien se considere con derecho, opóngase térmi~ 1 ta enclava.da en un f!lanto mineral y que corre atn-
no de ley. bos d_e oriente a poniente-; acompano las muestras 

Alcaldía Mut'!ic_ipaJ. Ciudad AnJigua .. Noviem- de !11tnera1 .que he sacado de las catas y pozcis que 
bre dr- a de-- mil novecientf'ls cincuenta y dos.-Ga- esian tra_ba1ándose.. Por e-n-c:ontrarse la Mina ~ti 
brlel Bellorfn.-R. Arellano, Sric:r. Cerro Vtrg:en, me da derecho a tres pert-encnciaa 

3994 3 2 mineras que las nomino así: la primera, loa Cltuj)tt.
deros de Cayuya; !a sC"gunda. la Falda de -Cayll.ya 
y la. tercera. los Coyotes de Cayuya; los liu.deroa e1. 
pectales de la mina son: -Ot'iente. los Carbones~ pn.. 
n!ent-e, Silverio Reyes y Santiago López; norte: l!lf .. 
gio Rayo; y sur, Cerro- de Cavuya. -Tengo con•trut. 
do ranchos y casas para habitación de ios trabaja .. · 
dores y guat'dar las herramienfas de -trabajo La 
extensión de la-mina-t.,_ de- qumc:e-necutrea-a. ~
pondiéndo1e cinco a cada una de ias pcrtenencia1 .. 
Sei'ior Juez: Pido se inscriba este denuncio. •e -li· 
bren los t:arteJes de ley y se me de recibo de pee• 
vio de este rsc-rito y se \ibre certificación incluyen
do su providencia. para gatant(a de mis derechos 
como primer descubridor; señalo mi casa de habita
c~ón en está ciudad para ofr notificaciones., León 
d1e-Z de Novi-embte de mil novectento-s cincuenta ..¡ 
dos.-Valentfn Guerrero Castillo.-Otro af: La veta 
y el manto corren de oriente a poniente. Leórt 
diez de Noviembre de mil novecientos cincUenta -Y_ 
dos.-Valentfn Guerrero c... cPreséntado por el 
sei'ior Vaientfn Ouer-rero Castillo; a las nueve de la 
tnai'lana del once de Noviembre de mil no-vecientoa 
cincuenta y dos, junto con ta muestra de mineral a 
que,: alude el escrito que antecede.-Pedro J. Qu.ltt .. 
tan1lla. Secretario. •juzgado Civi\ de\ D\~trito y 
de Minas. León, once de N"ovfembre de ml1 nove. 
cientos ~inc:uenta y dos. Las nueve y media de la 
maitana. Por presenta.do en forma el anterior da. 
nunci-01 anótese en el Diario-,. regístrese en el Li .. 
bro de Descubrimientos y pubifquese en •La Oa• 
ceta>, Diario Oficial, en la forma y po-r ·el término 
de ley.. Cuatódiesc, debidamente iden-tifi-cada, la 
muestra del mineral a.compahada.. Notiffquese y 
dese la ccrtif~cación pedida.-.t.ineitdo-y de Mt. 
nas-Va!e.-S. Mayorga 0.-P. J. Quíntanllla, Se· 
cretarto~~ El anterior denuncio fué anotado en el 
Libro Diario, bajo el número 216, folio 89. Tomo 
lll. e ln_scrito en esta misma fecha, bajo el número 
489. fo1tos 31 reverso y 32, Tomo IV dei Libro de 
Descubrimientos del Registro de Minas -que lleva 
este juzgado. León, once de Noviembre de mi.1 no• 
v-ccicntos ~incuentldos.s-S. Mayorga O.• 

No 3"361 . 
Clprlano Flore• PéTei, mayor de edad, soltero, 

agricultor, de este domicilio, wJicita tftulo de 
arriendo, tre~ lotes terreno ejidal y un solar en el 
e.entro de este pueblo,. posesión material casa cerco 
madera. linda: ori-ente. Concepción f'lo~s Lozano; 
occidente-. calle y plaza~ n· rte, Angélica de Oadea; 
sur, calle y·cas-a Leonardo Flo-res. Lote Pozo Co~ 
lorado. u!'a ttiátt7aná, .cerco alambre, cultivo. gui· 
neos. cafe y srboles frutales. linderoi;~ orte:nte. José 
León Flores- Lozano; occidente, callejón y Oerardo 
L6pe% L.; norte. Sebastiana v. de López; sur. l.uia 
Oadea L. Lote San Isidro., comarca. Sábana Gran
de, manzana. y medi~ cerca -alambre y piñuela, ara 
do1 Jinda: or1ente, carretera; occidente.. Guillermo 
Lope-z P-l"%O y Concepción Fores L.; norte, Guiller
mo Lopez Pozo; sur, José León Flores L. Lote La
Pozas,. dos manzanas lnc:ultas, linda! oriente, Hora
C:io. Iglesias; occiriente y nor1e~ camino de este pue
blo a Somoto; -sur., Reina«:lo Lép-ez L. 

Quien se crea con Igual o mejor de&-echo, oposl-
sión hágala término de ley. -

Totoga1pa, dos de Dtciembre de mi\ nove~iento-a 
cincuenta y dos.-Refno.ldo Lopez L. Alcalde.-
Ante.mi, T. Rubio M., Srio. 3995 3 2 

N9 3396 
Ellas López Roy solicita arrendamiento donación 

solar urbano. ubicado sureste población._: bajo si· 
guientes linderos; norte, solar y casa Timoteo Her., 
nández; sur, sotar y casa Emiliano Oonzález; orlen· 
te, potre:r-o& Guillermo Oonzalez; y occidente, solar 
Ismael Carrasco. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
~lcaldí3:_ Municipal~ Somotos -cinco de Marzo de 

mil ~ovcctentos cincuenta y dos .. -Lineado arren. 
damiento-vale-entr-e parentesis donación no vale 
A,. D. O<:ampos~-Criatino AguUera, Srlo. 

4013 3 2 -N9 3381 
lrcneo Rodríguez, solicita arriendo cuarenta y 

ocho manzanas terreno ejidal, con ra(zales potreros 
casas y cereales~ lugar Los Encuentros comarca San 
Andrés; oriente~ &u.cesión Medardo Outierrez¡ occi
dent~ Juan J. Portilo; norte, ríos Coco t:.atelí; sur 
caminos Monte Grande. ' 

Dado en el ju%gado Civil del Distrito y de Mlnao. 
León, trece de Noviembre de mil novecientos .,¡n
c-uentidos.-Enmendados-guardar-hertamientas-
descubridor-nueve -media-valen .. ~Salvador Ma
y-orga Orozco, Juez Civil del Distríto y de Mina• d• 
1.eón.-Pedro J. Quíntanilla, Sría. 3317 3 3 
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